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, l TraiSBoríes 

DELEGACION DE L E O N 

Suspensión del sacrificio de cerdos 
para el abastecimiento en fresco de sus 

carnes 
De acuerdo con la Orden publica

da por el Ministerio de Agricultura 
de fecha 29 de Diciembre de 1945 
(Boletín Oficial del Estado numero 2 
ae|fecha 2 de Enero de 1946), a par-
itr̂ de esta fecha, queda suspendido 
el sacrificio de cerdos para el abas-
acimiento en fresco de sus carnes. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 1.° de Marzo de 1946. 
AQ7 E l Gobernador civil-Delegado, 

^ J ^ ^ Carlos Arias Navarro 

Deiegacíon de Hacienila de la 
DroTíncíade León 

Aúmínisíración de Propiedades 
icontriliaiiióB Terrllorial 

¿obrl ¿y^totoientos de esta provincia 
aecl(*raciones de rentas de fincas 

p. urbanas 
el a1rHrll?ado el Plazo concedido por 

ucul0 décimocuarto de la Ley 

de 3 r d& Diciembre de 1945, para 
que los propietarios de fincas urba
nas arrendadas que perciban rentas 
superiores a las que vienen figuran
do como base de la conírjbución 
Urbana* declaren a la Hacienda las 
renías efectivas que perciben, y de
biendo obrár ;en esta Administra
ción antes del día 8 del corriente 
mes de Marzo, todas las declaracio
nes presentadas en las oficinas mu
nicipales de los pueblos de esta pro
vincia, por la presente se hace saber 
a los señores Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos que dentro de 
los seis primeros días del mes actual 
deberán remitir a esta Administra
ción todas las declaraciones que ha
yan formulando los propietarios. Si 
después de remitidas las expresadas 
declaraciones se presentasen otras 
nuevas, deberán admitirlas y remi
tirlas a esta Dependencia a medida 
que las vayaij recibiendo., 

León, 1.° de Marzo de 1946.-El 
Administrador, Julio F. Crespo.— 
V.0 B . V E l Delegado de Hacienda, 
José A . Díaz.' 701 

ieláura î romúa de Leói 
MOTORES AGRÍCOLAS 

E l Ministerio de Agricultura ha 
dispuesto: 

En todas las Jefaturas Agronómi
cas se abrirá un registro de tractores 
y en general de motores de todas 
clases (eléctricos, de gasolina, acei
tes pesados, etc.). |con destino a la 
agricultura (riego, trilladoras, aven
tadoras, pisadoras, prensa, etc.). 

Los propietarios de los mismos 
(aunque los posean^para fines mer

cantiles) presentarán, pof duplica
do, en esta Jefatura, antes del 20 de 
los corrientes, declaración jurada 
en los.modelos oficiales que se faci
litarán en está Jefatura, bien direc
tamente, bien a través de las Alcal
días respectivas. 

Pasado dicho plazo se considerará 
ilegal la situación de los motores 
con destino a la agricultura que no 
estén inscritos en la Jefatura Agro
nómica y^ en consecuencia, no po
drán obtener barburantes y demás 
productos intervenidos para los mis
mos. 

Antes del 10 de los corrientes, los 
Alcaldes darán cuenta del número 
aproximado de los impresos que 
consideren necesarios en su Muni
cipio. 

León, !.0 de Marzo de 1946.-El 
Ingeniero Jefe, üzquiza. 732 

SéccIóD AdmlnisíraíiM de Enseñanza 
Primarla de León 

Por Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria de 13 de 
Febrero de 1946, y a propuesta de la 
inspección de Enseñanza Primaria,' 
se declara incurso en el artículo 171 
de la Ley de 9 de Septiémbre de 1857, 
a D. Segundo Tejedor Ordás, Maes
tro propietario de la escuela nacio
nal de Villavidel, en esta provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
en el pl^zo de un ^mes solicite la in
coación del oportuno expediénte gu
bernativo, imponiéndole hasta tanto 
la suspensión de haberes. 

León, 26 de Febrera ¡áe 1946.—El 
Jefe de la Sección, Cándido Alvarez. 
1 ' . 663 



DeleéacióD profíncia! de Sindícalos 
fle F. E. T. j íle te I B. M . üe león 

Nuevas tarifas de predios en los esta
blecimientos de Peluquerías para 

caballeros 
En el díar-de ia fecha, y a propues

ta de esta Dele.tffrción provincial de 
Sindicatos, ê  Excmo. Sr- Goberné' 
dor civil de ¡a provincia, ha acorda
ndo estábíecer las siguientes tarifas 
de precios en los estabrecimientos 
de Peluquerías para caballeros: 

Corte de pelo: l.a'categoHai 2,50;' 
2. a categoría, 2,25 y 3.a categoría, 1,75. 

Afeitado: 1.a categoría,4,25; 2.a ca
tegoría, 1,00 y 3.a categoría, 0,75. 

Corte de pelo y aféiíado: 1.a cate
goría, 3,25; 2.a categoría, 2,75 y 3.a ca
tegoría ̂ 2,25-. ^ 

Afeiíaao y arreglóle cuello: 1.a ca
tegoría, l,7é5; 2.a cátegóría, 1,50 ŷ  
3. a categoría, 1,00. 

Bigote: 1.a categoría, 0,30; 2,a cate
goría, 0;25 y 3.a categoría, 0;20, 

Corona: 1.a categoría, 0,75; 2 / ca 
tegoría, 0,60 y 3.a caíegoiia, 0,50. 

Arreglo de; barba: 1.* categoría, 
1,50; 2.a categoría, 1,25 y 3>.a catego
ría, 1,00. 

Goríe de pelo y barba: 1.a catego
ría, 3,50; 2.a categoría, 3,25 y 3.a ca
tegoría, 2.75. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirüendo que 
el aumento d.e precios qoe las .ciía> 
das tarifas supone no modifica los 
salarios ni porcentajes en la actuali
dad vigentes para los operarios de 
los referidos establecimientos, te 
niendo en cuenta, la próxima apro
bación de las nuevas Ordenanzas 
de Trabajo para tal actividad. 

Asimismo se hace público que la 
actual clasificación de los estableci-

/mientos de Peluquerías de caballe
ros np sufrirá modificación sin la 
previa aprobación del Excmo. señor 
Gobernador civil, aconsejándose a 
los industriales que deseen una va
riación en la categoría de su esta
blecimiento, cursen aquélla por con
ducto de esta Delegación provincial. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 21 de Febrero de 1946.-El 
Delegado provincial de Sindicatos, 
(ilegible). 668 

MmísíraííBB maucipal 

durante el período de exposición 
y en los ochó días bigientesí 

Algadef^ 592 
.Oseja de Sajarabre W 641 
Los B irriqs de Luna 622 
Sai^Emüíano 649 
Ltí ve «o • 662 

Formado por Tos Ayuntamientos 
que siguen, el .presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, y las Ordel 
panzas de exacciones para igua-
ejeteicio, se hallan ambos documen
tos expuestos al público en la Secre
taría respectiva,, para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario. 

Zotes del Páramo 551 
Sancedo l 611 
Regueras de Arriba 665 
Sta. Crisümt de Valmadrigal 684 

688 
729 
711 

Formado por los Ayuntam^ntos 
que a continuación se relacionan 
el Padrón Municipal de Habiígntes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se baila expuesto al público 
en la Secretaría m.unicipál, por el 
plazo de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Zotes del Páramo 709 
Fresno de la Vega 712 
Coñgosto - 724 
Páramo del Sil 730 
Pozuelo del Páramo 713 
Castíocontrigor 711 

Boñar 
•La Vecilia" 
Cajstroconirigi 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
al objeto de que puedan ser examina, 
das por los habitantes del término-
y formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunás 

Formada por los Ayuntamieotos 
que al í inaise reíacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico farmacéutica, .gra-, 
tuíta, durante el año 1946, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta^ 
ría municipal, con el fin de oír ré-
claraacione^, por espacio de ocho 
•días.-,,.' 

Cármenes 553 
Congosto 597 
Izagre • 609 
Oseja de Sajambre 641 
Corbillos de los Oteros 683 
Castilfalé 682 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
paira el corrieijite ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría 'municipal, por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
\ durante los quince días siguientes, 
podrán presenta se contra, el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu 
nicipal. . 

Valdepoo 6J2 
Los Barrios de Luna 622 
Carrizo 651 
Acebedo 685 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Las cuentas de caudales y presu
puesto de este Ayuntamiento del 
ejercicio de 1945, se hallan de mani
fiesto al público, con sus justifican
tes, en Secretaria, por espacio de 
quince días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán formularse 
por escrito las reclamaciones perti
nentes. 

Bustillo del Páramo, 14 de Febrero 
deT946.—El Alcalde, Isaac Franco, 

591 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

La llujrita Agrícola Local, ha pro
cedido ál señalamiento, entre los 
agricnitores vecinos de este término 
y hacendados forasteros, de superficie 
a sembrar de garbanzos en la campa
ña 1946 47.haciéndose saberse hallan 
expuestas al público en la Secreta-
ríá municipal las listEfs, con la canti
dad asignada a cada uhó, por un 
plazo de diez días hábiles, para oír 
réclamaciónes, pasado el cual, no se 
admitirá ninguna. 

Valdevimbre , a 12 de Febrero 
de 1916..Él Alcalde, Salvelió Santos. 

602, . ; , • . 

Ayuntamiento de 
Renedó de Valdetuéjar 

Formadas las Ordenanzas muni
cipales de exaccionss que se utiliza
ran é n e l presupuesto ordinario 
de'1948, quedan expuestas al públi
co en la Secreta fia'piunicipal, por 
espácio de quince .días, para que 
puédan ser examinadas y presentar
se contra ellas las reclamaciones per
tinentes. 

Renedo de Valdetuéjar, 18 de Fe
brero de 1946.-EÍ Alcaide, JGabino de 
Prado. 570 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Rendidas cuentas de Ordenación 
y Depositaría, tanto del presupiesto.. 
ordinario como las de Bienes Patri
moniales Depósitos, correspondien
tes al ejercicio de 1945, se hallan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Palacios de la Valduerna, 14 de 
Febrero de 1946.—El Alcalde, Gas
par- Castro. 559 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Confeccionadas y aprobadas ja.s 
Ordenanzas de los arbitrios muníc1' 
pales con que se ha de nutrir el Pre' 
supuesto municipal ordinario par̂  
el actual ejercicio, quedan expues*8.* 
al público en la Secretaría mufli01' 
pal, por término de quince día»» 
para oír reclamaciones. 

Saelices del Río, a 15 de Febre*0 
de 1946.—El Alcalde, Heliodoro g?2 
trada. 562 
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Ayuntamiento de 
A r ni unid 

ada por este Ayuiil£)miento 
Rcaóión de las Órdepanzas 

por que se rigen la exacción del ar
bitrio spbre bebidas espirituosas y ¿chvo dí 

menor, por el tiempo y bajo las con
diciones que obran en esta Secreta-
riy, se anuncia al público conforme 
determina el artículo 26 del Regla
mento pava la contratación de Obras 
y Servicios, para que en el plazo de 

puedan ios contnbuyen-

ia, 15 de Febrero de 1946. 
T Alcalde, Beni'.o S. Vacas 

Ayuntamiento de 
Sahagún • 

presente pasado areno peí 
San And-tés del Rabanedo, 16 de 

00 Fthiero de 1946.—El Alcalde, Émi 
i lio García. • 572 

Ayuntamiefito de 
Aprobado por este Ayuntamiento,! . Benavides de Orbigo 

en sesión celebrada el día 7 de Ene-1 La Corporación municipal de mi 
ro últisnb, el proyecto y presnpucsto,.presidencia, en sesión celebrada el 
le ías obras de pavimentación de Ja i díá 8 de Febrero de 1946, acórdq, por 
>laza'del (jBoeralísimp, de esta Villa,1 itnanimidad, concertar un emprésr 
lefannado por los arquitectos seña<; tito de 3Ü0.000; pesetas (frescieiitas 
res Cañas y Torbado, de León, y | md pesetas), mediante concurso pú-
•su ejecucidn mediante Sumasl í pú- I bíico, con alguna eiiíidad bancaria 
blipa, con aplicación de- las contri- I y bajó el tipo de 4,50 por 100 de iu-
bucioa^s•.espacíales a los propietá- l terés anuaí, amortizabíe en quince 
rios de jos edificios que circundan Anualidades mediánte los ingresos 
dicha plaza, fijando como cantidad del presupuestó ordioário, reeuri-ien-
a repanir entre los beneficiados,^l do, si preciso luera^ a los '.¡recursos 
ciacuenta por ciento del importe de especiales a que se refiere el capí-
las obras, deducido las subvencior talo VI del titulo primero, y la see-
nes y, aUxi|ios otorgados, y como j ción,4,a del capítulo I l i del título se-
bas1 pira ía asignación de cuotas, gündo del Decretó de 25 de Enero 
la longitud de fachada, a mentada de 1946. %. •• . . 
plazat se hace, públicó este acuerdo Acórdó asimismo que, si preciso 
por quince días, •para-, oír reclama-j fuera para garantía del empréstito, 
dones en lo que se refiere ai pro se constituyan como tal las fincas 
yecto e intento" <$& subasta, y por 
igual plazo y siete días más, lo rafe 
rente a la aplicación de ias contri 
buciones especiales, de cpnformi 
dad. con ehai-tículo 357 de del Esta 
tuto Municipal y demáá disposicio
nes'vigentes, adviríieñdo que los 
documentos legales a qae se refieren 
esfárán de manifiesto por -quince 
días eî  Secretaría, para su examen 
por los interesados. 

Sahagún, 16 de Febrero de 1946.-
El Alcalde, (ilegible^). 564 

Ayuntamiento de < 
Quintana g Congosto 

Instruido expediente de habilita-' 
don y SUp[ement0 (je crédito sin 
transferencia, para atender al pago 
«e obligaciones cuyo detalle consta 
fcn aquél, se hace público que se há 
ia expuesto dicho expediente en la 

Jjecretariu de este Ayuntamiento por 
tn^1110 de quince días, a los efec-
los de oír reclamaciones, 

^ n t a n a y Congost, 11 de Febre-
nancio 

515 

propiedad del Ayuntamiento, deno- i 
minadas Quiñones del Conde. 

Acórdó igualmente solicitar auto
rización del Ministerio de Hacienda 
para concertar este empréstito, des
tinado exclusivamente y totalmetíte Í 
a la construcción de una Casa Con-1 
sistorial. ., 

Lo que se hace público en este | 
BOLETÍN OFICIAL, por espacio de 
quince días, para que Tos acuerdos 
citados puedan ser impugnados. 

Benavides, 12 de Febrero de 1946.— 
E l Alcalde, José Cornejo, , 544 

Miiíslmóii de Instpa 

Aid?e 1946—El Alcalde, Ve 
onza 

Ayuntamiento de 
. San Andrés del Rabanedo 

arri^!?ado Por esta Corporación el 
recauH 611 subasta pública de la 
ConsumC10í de lo& orbitrios «obre el 
a l c o ^ 0 bebidas jéspumosas y 

ies. cernes, volatería y caza 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Ricardo Alvarez Abundancia, 

Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del de primera instaU' 
cia del partido, por vacante del 
cargo. ' 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de menor cuantía, de que se 
hará mérito, recayó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
a la letra dicen: 

Encabezamiento, — «Sentencia.— 
En la ciudad de León a 30 de Enero 
de 1946. Vistos por el Sr. Juez mu
nicipal de este término, D. Ricardo 
Alvarez Abundancia, en funciones 
del de primera instancia, por vacan-
té del carga, los presentes autos de 
juicio ordinario de menor cuantía, 
promovidos por D. Victorio Díaz 

Montiel, mayor de' edad, casado, in
dustrial y vecino de Ferral de jBer-
aesga, represent do por el P> opura' 
dor D. Pedro Péíez Merino, y dirigi
do por el Abogado D. Alvaro Teje-
rina,'contra D.** Antonia- Suárez Ro
dríguez y D. Francisco Díaz de Pon
ga, también mayotes de edad, casa-
dos, vecinos ia primera de esta ca
pital y el segundo de. FerraLde Ber-
nesga, litigando la primera ,én < con
cepto de pobre, ré'preseniada por el 
Procurador D. Salustiano Fernán
dez Yalladares y dirigida por el Le
trado D. Rafael Ivars, y él segundo 
declarado en rebeldía, sobre íerce-i 
ría de dominio; 

Parte dispositiva.-iFalló; Que es
timando la demanda de tercería de 
dominio promovida por el FJrocura-
dor D. Pedro Pérez Merino, en nom
bre de D. Victorio Díaz Montiei, ac
tuando éste por la comunidad here
ditaria que integra con suá heruja-
hos D. Primor D. Manüel Díaz Mon
tiel, eontra D a Antonia Siíájez Rb-
dríguez y D. Francisco Díaz Ponga, 
que son partes en el procedimiento 
ae ejecución de -sentencia recauda ^ 
en juicio verbal civil promovido 
ante" el Juzgado municipal ^e esta 
ciudad por la primera contra él 
segundo, debo declarar y declaro 
que los bienes que se describen 
en los hechos; 5,° y 6.° del es
crito instauradir de este proceso, 
síon de la propiedad exclusiva del 
actor y de los otros dos CíOndueños, 
sus hermanos D. Primo y D. Manuel 
Díaz. Montiei, y, en su consecuencia, 
debo condetaar y condeno a los de
mandados a estar y pasar por esta 
declaración y a consentir, sea levan
tado el embargo sobre ellos trabado, 
y tan pronto seart liberados se en
treguen a dichos coqpropietarios de 
los mismos. Se reserva a la parte 
demandada que se opuso a la de
manda las acciones que puedan co-
rresponderle para solicitar la res: 
cinsión de las ventas a que se refie
re. Y no hago pronunciamiento es
pecial respecto a costas. Por la re
beldía del demandado D. Francisco 
Díaz Ponga, cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley de E n 
juiciamiento Civil . Así, por ésta mi , 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ri
cardo A, Abundancia.—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en legal formanda al demandado re
belde D. Francisco Díaz Ponga, se 
extiende el presente que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y se da y firma en León a 4 
de Febrero de 1946.—Ricardo Alva-
tez.—El Secretario judicial, Valen-
rín Fernández. 
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Don Ricardo Alvarez Abundancia, 
Juez municipal de esta ciudad y 
de primera instancia en funciones 
actualmente por vacante del cargo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita a nombre de D. Pablo 
Prieto Alonso, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de León, ex
pediente de dominio para la reanu
dación del tracto sucesivo de la fin
ca que ŝ  describe asi: 

Una casa titulada «La Perpona», 
en el casco de esta ciudad, calle del 
Conde de Rebolledo, antes Aceba-
chería, n.0 3, se compone de diferen
tes oficinas altas y bajas, con pgtio 
y jardín, superficie de cinco mil dos
cientos setenta y siete pies cuadra
dos; linda de frente o Norte, spn di
cha calle del Gónde de Rebolledo; 
derecha entrando o-Poniente, con 
casa de este caudal, hoy del solici
tante; izquierda u Oriente, con casa 
de herederos de D. Gregorio León, y 
espalda o Mediodía, el mismo y otra 
que perteneció a D. Eduardo Loza
no, hoy D.a Antonia González Ruiz y 
huerto de ^ Casa de D. Pascual y 
D. Cristóbal Paliares. Por providen
cia de esta fecháeh el indicado ex
pediente, se acuerda: Convocar a las 
personas ignoradas a quienes pueda; 
perjudicar la inscripción solicitada 
para que dentro de los diez días si
guientes al de fijación de este edicto 
en los tablones de anuncios de este 
Excmo. Ayuntamiento; y Juzgado 
municipal de León y publicación 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de 
'esta Provincia, puedan comparecer 
en este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n.0J-, para alegar lo que a su derecho 
convenga y citar asimismo poft me
dio del présente, en atención a la 

^circunstancia de no ponocerse sus 
domicilios, a D.a María de losr Dolo
res de Rueda Martínez o sus causa-
habientes como persona de quien 
procede la finca y a cuya nombre 
aparece catastrada,' a D.a María Mar
tínez Aznar-en concepto de titular 
en el Registro de la Propiedad, de 
una'mita^d indivisa de aquélla y a 
D.a Concepción, D,a María y D.a Con
cesa Teresa de Rueda Martínez, que 
lo son de la otra mitad indivisa. 

Dado en Lepn, a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Ricardo Alvarez Abundancia; 
— E l Secretario judicial, Valentín 
Fernández, if 
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Requisitorias 
García Rufino, Domingo, hijo de 

Nicanor y Manuela, casado, domi
ciliado en León, calle de San Ma-
més, 2, 4.a Travesía, comparecerá en 
término de diez días ante este Juz
gado de instrucción de Haro, para 
constituirse en prisión o lo verifica
rá donde se encuentre a disposición 
de ê te Juzgado y «esultas del suma
rio que se le instruye con el núm. 4 

de 1946, por estafa, a fin de notifi 
carie el auto de procesamiento y re 
cíbirle declaración indagatoria; bajo] en el plazo de diez días, a fin de no 

tificarle auto de procesamiento y sér̂  
indagado en sumario número 156 de 
1945, por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León, a diez y seis de Fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Ricardo Alvarez.—El Secreta
rio judicial, Valentín Fernández. 
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apercibimiento de que en o^ro caso, 
será declarado en rebeldía. 

Dado en Haro a 8 de Febrero de 
1946. —El Juez de Instrucción (ile
gible), 533 

• • ' ""O ' ' ~ i • 
•" * o o <• ' 

Pardo Romero, Obdulia, de 29 
años de edad, soltera, hija de Patri
cio y Encarnación, natural de Val-
deras, vendedora ambulante, prpce 
sada en sumario 343 940, sobre robo: 
comparecerá ante la lima.'^Audien
cia provincial de esta ciudad en el 
término diez días, a fin de consti
tuirse en prisión, por tenerlo así 
acordado dicho Tribunal por auto 
de 31 de Enero último; bajo aperci
bimiento de ser declarada rebelde $ 
pararle el perjuicio a que haya lu
gar. > x' 

Dado en León a 13 de Febrero de 
1̂ 46.— Ricardo Alvarez. —El Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 

' . 534 
• o % _ t 

P'ardo Pérez, Primitivo, de . 39 
años de edad, soltero, jergonero, 
tujojáe Rafael y Luciana, natural de 
Monásterio de Vega, (Villalón) y 
cecino de Valladolid, calle de San 
Rafael, núm 4, hoy en ignorado pa
radero, comparecerá ante la ilus-
trísima Audiencia próvincial de esta 
ciudad, en el térmiñ|í de diez días, a 
fin de constituirse en prisión a» dis
posición de la misma, por tenerlo 
así acordado dicho Tribunal, por 
auto de 31 de Enero último, en la 
causa 343 de 1940, que se sigue con
tra el mismo, sobre robo; bajó aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en León a 13 de Febrero de 
1946.—Ricardo Alvarez.—El Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 

535 
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, / Ó O • •, r': 
Osoño Ruiz, José, de 34 años de 

edad, casado', ebanista, hijo de José 
y Margarita, naturafcíe S intander y 
vecino de Gijóp, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante la ilus' 
trísima Audiencia provincial de esta 
ciudad, en término de diez días, a 
fin de constituirse en prisión, decre
tada contra el mismo por dicha Su
perioridad en causa 544-941, ¿obre 
tentativa de estafa, por q̂ uto de 31 
de Enero último; bajo apercibi
miento de ser declamado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya 
lugar. . , 

Dado en León a 13 de Febrero de 
1946.—Ricarcfo A l varez.—EJ Secre
tario judicial, Valentín Fernández. 

536 
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Clemente Bertomeu (Manuel), de 

19 años, domiciliado últimamente en 
esta Capital, calle de San Claudio, 6, 

boj7 en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 

Tejerina Martínez, Esteban,-de 45 
años, casado, natural de Villaumbra-
íes (Palencia), chófer, vecino de Bi l 
bao; calle Scmer/ n 0 18, piso 4.° y 
cuyo actual paradero se ignora, cbm-
parecerá en término de diez , días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Aslorga, con el fin de" ampliarle sus 
declaraciones en sumario n.0 21 dé 
1939, por estafa, constituyéndose en 
prisión en la Cárcel del partido, bajo 
apercifoirfiiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar y será declarado rebelde. 

Astorga, 16 de Febrero de 1946. — 
E l Secretario judicial, yaleriano* 
Martíi^. 

• " : 58i 
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' " ,, • ó '•' o ' . . ' 
Dionisio Martínez Rojo, hijo dé 

Marcos y de Jobita, natural de Tp-
rr'es del Bierzo, provincia de León,, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Puesto más próximo d̂e 
la Guardia Civil , quien comunicará, 
a este Juzgado Especial de Campos 
del Concentración/sito en Ptamop-* 
te, % su domicilio al objeto de non-
frcarle bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, sé le da por notifi
cado. 

Madrid a 20 de Febrero de 1946 -
E l Comándate Juez insstructor, Au-
reliáno Galán'Pérez. 621 

*• Cédula de citación 
Por medio de la presente sé cita» 

llama y emplaza a Angel Comín ;, 
García, de 25 años, molinero, domi
ciliado últimamente encantas Mar" 
tas y Gijón, hoy en imebraáo pafa-
dero, para que comparezca, ante este 
Juzgado en el plazo de diez días a 
fin de declarar en ^sumario número 
279 945 por hurto y ofrecerle las ac
ciones del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Grimiñal; bajo aper' 
cibimiento si no comparece de pa' 
farle el perjuicio que haya lugar f 
quedarle ofrecido el procedí mient0 
por medio de la presente cédula. ' . 

León, 14 de Febrero de 1946.—-E1 
Secretario judicial, Valentín Fe r-
nándéz. 532 
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